
nOLSNDE MADRID.-Cotizaci6nondal oel ala 27 (le Fenrero oc "1934.
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s % amortizable, emi.ión 19]7, cnnieada por la 'do J928.

Serie F, de 50,000 pcsclns nominales , .
,) E ,Il de .25.(X)()>> D .

)1 DJ de 12.500 J bu " .. n .

JI C. de 5.<XXJ» 11 188.75
:t B t de 2.500» 1) u.................... 88,?5
J A. de 500 J »,.U ,~ '~I.. I. 88.7ó

ThulOl 5 % amortizable, emi.ión do 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
» E, de 25,000» JI 1 al 520 .
» D, de 12,500 11 11 1 al 1/140 , ..
l> C, de 5.000 11 » I al 19.800......... 9Q,90
» ll~ de 2,500 l' » 1 al 15.400••_. g'OIOO
;J, . A;~ SOO» -. t ".... ~

"-l: . . .1,_ . ." _. ~ ..... .'. '"
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93,55
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93,40
98.40
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81too
80,75
81,00
80,75

'10,05
70,05
70,05
70,Oó
70,05
70,00
~8,liO

81,75
81125
82,00
82,25
82.l'iO
82;75
80,7~

TInto
por 100poeba

t'HKlm tiI~N'fJ~E

:11 i ~,:\<!

l·'~ ~:·H

~!~ ¡ ~! I~;,.

:m·~'·ll;)'l .
26.2.1J3~1
28·2.U34:•

26 Zt{llH
:11·1-:i~·J '
2v 2'~':i4 ;
~6 ~I~t

~3·2·\,;j4

26 ~~. ~!:"¡o/.J

22·:HJ34
23·~M~34
262.1}34
23·2·084
26·2-0\l34

26·2-1.134
20·2-934:
23·2-9:M
20·2-934
lj)·2.{)34
22·2.981
23·~·{l:»

26·:.l-l134
262·ü34
262..m14
26 2-tl3~
:lO 2·\134
26·~l.IU
26.2-934

:.lO 2 934:
262·934

'26 2.{)34
2(1.2.934 1
2G.2.9341
26\2·934 '

, " ".. gs
_1---- • 11 PIU1CEUENTlü' I . S

OAMDIOS ! . V A L o R E S CAMBIOS SO
l'UBLIOAD08 J TaDto . ", l'UBLIOADOB O.t

Peel1a por lilO ,~--, . ~

Titulo. 4 % Interior (2% 'de Agolto de 1&19). . Titulo. S % amortizahle, eml.t6n ]027. (Sin Imp~e.to.) ~
'. O 26·2-934 100,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860 lOQ.OO t].Serie F, de 50.000 pcsC'tas normnales........................... 70,1 I 26 2·H34 100,00 Jl E, de 25.000 D » 1 al 15.000 100.00 ~

» E, de 25.000 1> »........................... 70,10 20·2-984 100,00 .l) D, de ]2.500.ll .1) 1 al 26.600 , 100,00 '1
Xl D, de 12.500 J) 1) , , !O,l~ : 20 24'134. 100,00 II e, eJe 5.00::1» » 1 al 2.14.100 ". 100,00
JI e, de 5.000 '1' " , 110.10 j '1 26.2.[:3oJ.l 100,00 J) n, de íl:500 J) 11 1 al 288.COO :llOO,OO Z
II B, de 2.500},) »........................... 70.1ó I 26·2·tl34 100,30 » A, de 500 1iI 11 1 al 886.067 100,30 1:"
JI A, dc 500 l) » ' .. .. 70,15 I I . . .' e
)lo G Y ~ de 100 y 200 peset3s nominales............... OS,no ThllrOIl S % amortIzable. emi.ión 1927. (Con lmpuello.) •

• . •• I 26 2,1134\ 87,0Ü Seric Ji', de 50000 peseta:;, nominales, 1:11 5,000 ..
4 % exterior (ollampillado) «IlJeado por CIll••lon ID24. 26.2.~la4! 87,60 JI E, de Z':ÚXX) :o' » 1 al 9,000 .
Serie F, de 24.<XXJ pesetas nomiJ:lales........................... 20 2'!'~~\'1 67,00 :& D, de 12.500" »t 1 al 15,OOO.•.' 18~'~ó

.D F.., de 12.(X)() II »........................... 2ll 2·{l.~4 87,5ü JI C. <le 5.000 I :ti. 1 ;11 t44.(l(X)........ 8, Ó
» D de 6.0CI0» »........................... . 2ij·2·P3! 87.65 II B, de 2.500» » 1 aJ 169.000........ 87,45
» c: de 4.000 II J) ,.......................... 26·2·113. 87,6& II A, de 500 II ll' 1 al 520,236........ 87,4ü
J) B, de 2.000:0 »........................... 82,00 I TItulos Deuda amortu:"r,18 ..1 3 % (em¡"¡ón de 19Z8).

~. ~ ;eH,\~lOO;200 pesaras n(~i~~i~~::::::::::::::: lü'I~'UM¡ 60,80 Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725......
14·2·(134 73.00 JI G. de )00.000» ».1 al 72.5...... 7300

.. %' amorUz.ble. emi.ión 1908, canjead" por la de 1929. , 23.2·93·J 73,75 11 P, de 50.000 l> 11] al 8.625...... 7S'OO
• I 5000 . 1 1602ó 262·1131 73.75 l) E, de 2$.000.l) "1 al ]8.552...... 'Seru~ E, (e 2 .~ pesetas nomma es........................... , 26 2.U:N 73,75 » D, de 12.500» l) 1 al 14.999...... '13,00

J> ~I de 12.;,00 11 J) 1 262,934 73,75 JI e, de 5.000» 11 1 al 80.000...... 73,00
:. C. de 5.000]) 11 • •.. •..••••• • 1 26·2·934 73,70 11 R. de 2.500 11 J> 1 al 75.000...... 73.00
" DI de 2,500]) n I 26·~·934 74,00 » A, dc SOO:ll 1 al 202.500 1 74,25» A, de 500}) :& 80,50

. • •• , • "A" ' T~lu1Qa DouJa amorth:ahle al 4 % (emi~i6Q da 19Z3).5 % amortizable, em.&10n 1900, ean}t:'ada ::~r 11\ tla ]....V. I 20.3.'1"0 66 "O S . H d 200000 t • I 1 1 2.000
'" , ,u crle. e . pese as nomina es, a ..

Serie F. de 50.000 pesetas nominales........................... 24·10·0::13 84,00 » G, de 80,000 II II 1 al 9]5 ,..
1II E. de 25.000]l » 03,55 26·2-934 88.00 » F. de 40.000 11 :D 1 al 4.659 188,00
». D, de 12.500" "........................... 03,05 26·2·1)34 SS,OO 1> E, de 20.000 D II 1 al 5.000...... 88,00
» e, de 5.000 1) 11 _................. 93,75 26·2.1.l::l4 88,00 J) D, tle 10.000)) }) 1 al 10.011...... 88,00
J B. de 2.500 II ]) 20·2·934 8&,00 ]) C. de 4.000 1) ,. » 1 al 20.000...... 88,00
J A. d~ 500 11 » ~................. 03,75 26·2·984 88,00 » B, de 2.000 II • JI 1 al 50,000...... 88,00

26·2·934 88,00 » A, de 4OO:D :D 1 al 141,500. ..... /:StI,OO

Título. Deuda amortizable al 4,50 % (&mi.¡ón de 19Z8).
Serie 1", de 50.000 pesetas Jlomin:J!es,. (a~ 2.900 ..

l) E, de 25.000» »1 al 3.000 .
]) D, dc ]2.500 1) l) 1 al 6.000 .
J) C. dc 5.000 II :o 1 al 29.000 .
» B, dc 2.500» J) 1 al 25.000 .
l) A, úe 500» »1 al 85.000 :.

TituloR Deuda amo:rtizn!:lle al S %' (emialóll do 19!9).
Serie F. de SO.OOO pesetas nominaJes,.l al 1:500." ..

:D :E, dc 25.OCQ II »1 al 1.500 .
» D, de 12.50:} II J) 1 nI 6.000 ..
:1 C, de 5.000:D ;o. 1 al 4O.0J0 H.l°O'90
:t 13. de 2.500 J »1 al 22,(X.lO HH.. '

~ Ato, .de 500... ~ .;~. 1 ~,-BQ,o:o....._ :.8Qj1\O
\ - ~~ _o. ,,:ti.":\
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4
4
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4
4
3
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Inlerés IItlual
~~

37,70 IIFlorines ]4-,99
48,01) i EIlCUcJOO, 84:,70
7,44 1Cor. oheooooJovlt·

cas •••••.•••. 1BO.80
63,00 IPesos o.rS6lJtinOt¡

. mIl •• ••••••.• 2,5~'l

2.03 . Coronas 8DllCIUI.. 1.00
230.00 Coroona dIl1l6sas'll~70

172,40l Corc0U8lloruegM 1,92

re!etlS

mo
500
lOO
f>OO
llOO
000
,iOO
600
fiOO
GOO
(lOO
tOO
F.OO
liOO
000
tíOO

600
500
200
óOO
/iOO
600

líOO
JOO
47fi
475
100

\'ttlor nomlll~ I
de

,'nL1!llltu le-

ACCIONES

VALORES DIt SOCIF.OADESI

I
Danco de E.palia .
Banco Hipotecario de Espana ..
Bauco Espal'loI de Crédito .
llaneo Hispano·Americano '
Compañia Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vi1.caya ¡
Socled. Gral. AZlI- \ Ordinarias".!
carera de Eallaiía.¡ Preferentes.

Unión Espal\ola de Explosivos.. ;
Ferrocarriles M. Z. A. ,•• ¡
Ferrocarrilcs Nortc de España.

1

·1' Danco EIPa~ol Rlo dr: la Plata. I
. OBLIGACIONES. I
li Bonol! del Banco úe h!lpal\a..._,
: Cédllla9 del llanco Hipotectlrio.:

J~ Idenl Id.. Id. " , t

¡
i Idcm Id. Id M " I

ldem id, Id. ~ ~ " ,•.•.I IÚenl (d. íd, -;;·;.·1
, Idcm !lel Banco de Crédito I.oca!.

/

: Sociedad Gral. Azuc.· eJe Espafin.
I F C Z A V II jSerie A.·
I '. "M. " .., a a- Serie B.

doltd a ATiza.......... Serie C.

¡ )I.ISerJC'
1 Idem Norte de Espa· 2.· Berie,

I iía, Emisión 17 de 3. I serie.
1 Hncro de 1005......... 4." serie,
1I ,5,I serie. ,

1 I1 AyuntAmlenti» do M.drid. j
232.P34 1 111).5Q ¡r Oblig-:tdollcs , ~........... 100
1;1 :!.H:'.4

1

' ~3,W 'í. EXI)f,)piaciollcs del Interior...... : 500
22 '!·O:l4 74 OO. il Empréstito "Villa 1.(adrld", 1914.: IíOO
21 2.t'~~4 7~ ,00_'_:_I_cJ~u íd~!J21~~ ..'.:....:~'............~.:..:=o=..=..==.:::;.ü,iJ="~==::Il....====::O,~==_",:,1,10========

I

20 ~ .jl:i4 ¡ 66700
26 il·t~:J4 2]9,00

"6 ., U"41 244,00
22 2:1'~~ 72,00

D 7031 i 400,00
.26 ~·l.t;j4 ' 87,QO
26 2.11:~'.I1 87,00
M <o·u::" I !la,lO

i 20 2.\1;11 103.25
26 ~·lIa·! I 101.35
26 2·\)34- 88.25

1).2·0:14 77,00
1g·4·1.13~! 67,00
31'J-{1:t1 79,75

2?'J;M;I~~1 UO,OO
J3-0.i.0211 72,00
13·¡j·ll2fr 71,211

l:~·/i.·m!f¡ 1 72,IJO
1:1·¡¡·lI21' ';2.tlO
IM·¡'·92/l 04,00

1

,· .'
"'lI:aEUD NOMTl'lAt.lIF lI:RGOOAI1M ¡Cambios remU~dos por el ,Centro Oflda1 de ContrQ~&clón

11

j de Moneda. que se publico cm cumpUmlento del numel'O
4 por 100 intcriOl' 1{130... .... 29S.900, 8, dv. la Rull or(~1ell nllml'ro 611. del MJnl$Ul"lo de Ha-
Id f' r t' II l' ciencia, de ó de ""eptl~lnbre de t~JO.

e..zn ,UI C'orr..pn 6...... l' f •• . L ,*
¡dem fin pr6xuno ,.......... ~ ¡ , ..J.AII.ll. .....1II". I ",amololl ..;l.A&l> 1 ,1WI0h I"'amI.> •
4. por 100 Rmorti1.abJo........ 24],('00,. 1,11\ MutWlJ~~ !'l ~ 1,11,: j~ 1.111: MONB~... '!' AJI 111 ( ..!..~

5 pOI' 100 alllortizablo 11.128 lO' 148 .{lOO I
Acl'Íonea dol llr.nco de Espailn.. :.'0.000' },jbrl\f!l taterlioas. 37,80
IdeUl cI~ In dtH'llIl11tllfla ÚIl 'ill. IIireo0011 h·a.ncool.'8 487J

I
b80008 .• • •• • ••• • • • •••• • • .. 2. tíOO Dollani, • • • • •• • • 7;46

Azuoarerll-OrdmMia.a, ••••• , l) l'
Idero-Fm oornC'ute... •••••• \'1 Lirn.<J.•••••••••• 04,10
Unión EBpRl\ola de Ezploeivoe. 4.000' .
OhhllM el,,:! Ban90 Wpof;e('-ar't RelabsmarkB .•.• 2,945

t\I ii por 100 • ~ • • • • ••• ••• •• 70, eoo Fm.ucos 6ui:¡;os.. 239,25
LUlIlllJ id. al ij l)Of lOO....n., 2l.i .OOO,•.HeJgu ••• ~. • ••• 172,66

2.22.00
222,00

98,65
(¡~,Oá

98,(Jj)

80,00
80,00

BIl,CiO
oli,OO

CAMBIOS

rUDLICADOS
VALORES

, •• l' . 'M •. , 1 '. ..-H>

C4r9ata.proy. d. Deuda IlIIh01'tl~ble

al S % (uaWóa 1M IN').

1

f
BollO' T.IOl'O p...a .1 Fomebto do Jo In"

duatria NadouaJ, 5 %

Carpeta. pro•• de bonol oro de Telorerta. '
al G %•• di. afio.. !

. í
Sel'Íe A, dc 1.000 peseta9, 1 a 97,082 .

D D, de 10.000 1) 1 a 20.806 ..

En difereucea." .

1

,
Serie ~,da 100 pe~etas, 1 al 4.687.."" !

» D, de 500 » 1 al 6,031.._ 1

.:t • n, de 5.000. :t 1 al l4.4.34 ¡
En dlfetentes serlel !
TltuJo. d. la Deuda ferroviaria amorU".4

bI. del EUado~ al 4.00 %

Tíbdo, .. l. Deuda furo".rJ. amortiza. 1
bJ. del E.tado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 50.000.....
:t D. de 5.000 » 1 al 50.000•••_
) C. de 25.000 :. 1 al 6.000 _

En diletent~1 seriee '

'NlúJO' de la Deuda ferroviaria amorUn.'
bl. del Ellado••050 %. emi.i6n 1929.

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50,000 ..
:t D. de 5,000 J 1 al 35.000., .
D C. de 25,000 11 1 al 4,000" .

En dHerentea .erie ..

Serie A, de SOO pesetas. 1 nI 100,000 ..
» E, de 5.000 1) 1;\1 60.000 .
» e, de 25.000 » 1 al 6,orAJ., ..

Án .d;if,¡r,;utJlj Igriü u I,. ~ u.f,t

l'

PRECEDENTES ¡'
.;.:~~.:;:.-..:...:::' -.-:::. -: .~-~':"";:~~:: !

t'ec~ I faDIO.poc Hit ,
e' • _ k !I II

1 ·"1

26 ~ fl:.141 /l50.00 !
26 2·lJ:34 270,00 1I
26 2'H:14 ! 103,00
23 2·1134 ]50 00 "
28 :H3'.1 202,00;,
2a 21134 80,00 1:
26 2-\134 43,00 1;

!'

{jG,liO
M,GO
04,00
98,00

98.85
98,8ti
D8:1'6
00.00

89.00
gOOO
89,00
88,60

222,00
222,00

lItI,OO

89,00
89,<JO

. 88,M
79.00

I I'aillu
oor Iti

28 i 031

, .eDII

262934
U I D84.

PH·ECEDE1I.Trl'F.S

I
J

2280SS1
.228038
:U 80as
16 [j iJ33

262·934
26 2·93·1
262·9.'i4
!)8 O 083

11819114
~6 2 9$4
9.6 2 (194u:a 982

-,._-_.. _...__._----

212934
JI 11934

2IlSI D33
1611 U2Qi



-

S-147

6,38
4,93
6,40
4,93
6,40
',95
6,40
4,95

\

: t~
10,66
lO,M

Por ~u v!llor
y Ilqulva...

. leneia.

128
123
116
116
108
lOS
102
102
94
94

136
136
136

PUBLILUX, s. A.

---~

!NU"NCiOS DE PP\E1;10 PAGO

brel"o de 1934.-EI Presidente. Ernesf<)'
ArmenUa.

~exo ñnico.-:'Página 635 J

Por la J)resente se con.....()Ca a !oslML,
fi~s socios de Publilux., S. A., a la: ¡
JWlta genci.aJ. oI"rlinaxia de aocionislas
que. de confo-r'!D.idad con 105 EstatutOs,,"
se celebrará en el local de ro. Avenida:
ñel Gon-de de ~al.~r. nÚt-nero 5. :le
esta pJaza. ~1 próximo día 10 de ~faTZOf

~" kls sict-e y media de la tarde. y a conJ
tmu~ción a Junta general -extraordina.
da para tratar de la orientación fulunr

.de la Sociedad.
Madrid, 26 c!-e FciJrero da 1!J34.-El

Vioepresidc:lte dcl Consejo deAd~
trxioo, Ramón Pajgn:.os.

28 Febrero 19M "":

CLASE DE LAS OBLIGACIONES

Los pagos se efectuarAn:
En Madrid: En el Banco de Espafia y en la Oficina de Títulos que la Compa1l.1a

tiene instalada. en su astaci6n del Príncipe Pío. . .,
En Barcelona y Valencia: En las Oficinas de Títulos instalad&s en sus respect:vu,

estaciones.
En Bilbao: En el Banco de Bilbao. ,
En Santander: En el Banco Mercantil y en el Banco de Santan51er. .
En Valllldolid, León. dan Sebastián y zara~u.: En las Ofie,nas de Caja que lI.

Compañfa tiene iJ1staladas en sus :respectivas estaciones. . ;
En las Sucursales, Agencias y Corre'Jponsales de Jos Hancos: Espadol de CrédIto,

de I-lilbao, de Vizcaya JI [)rquijo, en todos loo lugares no expresado!'. y :por todas 1u '
Sucursales del Banco de Eapaila. •.

En Francia: Conforme a los anuncios que alli se pub11qu~n. .
Madrid 26 .le Febrero de 1934:.-EI·Secretarío del o,nsE"jo. FederICO Re¡)l\faz.

• ~ X -835

CGmP~~SIl o=: .r~vs GA3iFi-DS CE éi~~R~O CZL ~ORTE O~ ':S?AQA

Pago del cu.pón de Obligaciones del vencimimio de 1.· de Abril de ltM.
El Conse;o de Admlnis~raci6n dE' e~ta Compañía, tiEme la honra de poner en oo·

Docülliento de los señores poseedori!s de la~ Oblie:acione::l que a continu.¡;ci6n se in
rliCCl, qua desde 1.0 <le AbrH pr6ximo <'le pagarlo. loa cupones de las mi~m~<; que
tienen su vencimiento el citado dia, cuyo n(¡mero y valor liquido son Jos I'ngu.entElSl

I Nfuuero Va.lor liquid4
del C11p6n qoe d' ........

vence El. CI1I:"'~

en p1Íblica subasta de la siguiente BnQ,
sita en término mnnicipal de Cervera
del Rjo AIhama: Heredad de regadío.
sita en el paraje denominado La Nava
de Valveroe. destinada al cultivo de
trigo y semillas, de 24, celemines, algo
esca~ o dos fanegas. tambié.::Ié es
ClS3S y en medida oficial de 35 áreas -de
superficie. liIldante: al Norte. t;O'l 'Pro-

. ~iedad que fué ~ A silo de Felipe
Oohoa. y hoyes de María Sái.nz Rubio •
al Sttl", con propiedad del Asilo de Fe
lipe O('hl"'~: al Este. con el caminl) vie
jo de la Venta. y al Oeste. con ill1!c~ta

de la iglesia.
Dicha :mbasta tendrá lugar en el ¿es.

pa('ho del l\ntario de Cervcr3 del filo
Altt;HJIa, D. Rafael Losada Peruj;), a las
once <le la mañana de citado <lía 3 de
Mayo, y en dicha Nota..ía se halla el
pliego de condiciones a q.:e se ha de
sujetar la venl.a y la documentación <le
]a finca, para el e:;.a:nen de los intere.
sados prelendienws.

Cenera del Río Alh:llI!a a 1::: Ge Fe-

'1" ~ Obligaciones domiaUiadas ••••I . sene, arta .• " •• ····1 1de:r:n n~ dOI~licili~t1~. , •••••••
• 2." • N'-'- ~ Obll,l;:1lelon.,-" domIcilIadas •••.

sene, On<;r ••• ····.··1 ldem no oOffiici!i2.das .

A.....-.· 1 & hi te J(¡bli~aciones domidliadas ••••
l5<

unas.. po ca. ·'1 Idem no domiciíiau 's ...••• _••'

A........rl <>. a hi te ! Obligaciones domiciliadas ••••
....... as.... po C2i •• 'jldem no do~ic:iliada8.••••••••

A"'-' 3." te \ Obiigaefones domiciliadas ••••
........nas, . .:lIpO ca. "11dem no domiciliadas•••••••••

Tudela a Bilbao, La. serie .
¡. .. 2..& &- _ 111 .

.. t 2&. residuos .

SUBASTAS

:Materiales y efectoe que se euajenaD.

Lol8 1.°-18.885.330 kilogramo-s de
latón.

Lole 2,0 - 18.885,3:m kilogramos de
latón.

Lote 3.· - 18.ss:J~30 kiJoGTan:os de
latón. .

Lote 4."-H kilogramos de cobre.
Lote 5.0

- 309,5GO kilogrnmos de
bronce.

Lote 6,°-1.822 kilogram()S de plomo.
, Lote 7.° - 17.186,MO kilogramos de
hierro.
, Lo.te 8.° -17.186,500 kilogramos de
hierro.

Lote 9.°-15.622 kilogramos de acero.
Lota 10.-3.074 kilogramos de ata

laje.
Lote 11.-3.014 kilogramos de ata

Jajl'1f'
L61e 12.---3.074 kilogramos de afa

bje.
Lote 13..---3.762 kilogramos de man-

luras. .
Madrid. 22 de Febrero de 19M.-EI

Teniente Coronel Director. Rodrigo Gil
S--143

El Teniente Coronel Director de -este
Parque, ,

Hace saber: Que debiendo proceder
.Jl la venta en públiea subasta de roa·
leriales y efectos inútiles que aislen
·.lm los almacenes de este Parque y en
los de Campoamento de Carabancbel.
CUyo &talle se consigna il1t la nota
ii!J.serfa a continuación. por el presente
Se COIr9'oca a una subasta local. que
tendrá lugar el día 20 de Marz(l pró
~o, a las diez y treinta horas, en

..:J::tS oficinas ~ este Parque. calle del
Pacifico, número 56. ante el TrioU!lal
de subasta, al cual deberán presentar
ilos licitadores ses proposiciones re
dactadas con sujeción· al modelo que
obra en dichas oficinas, doranle 1a
primera media hora, a partir de la I
eitada para este neto, debierrtlo exhibir ¡
los ponen~es el resguardo que a~redite...

haber· hecho en la Caja general de De- I
pósit9S o en sus sncursales, el depó
$ito a que se retrere la condición .cnar-I
:la del pliego de las legales que regirá
en dil:ha subasta.

El modelo de proposicioI!.es ;; los
~He;os de condiciones y d~ precios 1
ilimites, se hallan de manifiesto en la 1
JeÍatura rlel Detall <fel citado Parque.
todos los dias no feriados, desde las
diez a las dos.

Les efectos y ma.ie:iaIe...~ objeto de
~sta subasta, podl'án vene por los Ji
t:iladnres en los dias y horas indica
das en los almacenes que tiene el Es
labÍeciIiñento en Madrid y Campamento
de Carabauebel.

~-"'A.RQtIE DE EJERCITO- NtJMERO 1

~4....-nlletia.

.~

ANUNCIO DE VENTA

_ Don Ernesto Armentia Larrañaga.
Presidalte del Patronato de la FUIJ.da..
ción benéficodoccn1e Escuela de Val
:verde-Felipe Ochoa.,. de la vIlla de Cer
yera del Río Alhama (Logrcño.).

Hago s::Jber: Que el día 3 <lei l'n3x.imo i
Ples de Mar.:>. se ce!cllr~,r¡j, i.U!..l wDia '

COMPA~IA IBERIeA DE CONSTRUC
CIONES lIRBANAS. S. A.

El C()n~tjo de Adminis!rtl!,jón de esta
Sociedad ha acordado convocar a Jun
la "'c~~:-al extrso¡-:,innria, que se cele
¡...-r.7·.l en el IL.[:;1' sx~ial (B:mr..;:illo, 1)

el día 16 de Marzo pró:ltimo, a b¡ cua"
tro de la teme, ¡para tratar:

_1.0 DeI aumento del ClliJi~al '·Jcia1.
2· De la modificación .at.: ·in:; I>iatutoa..
Madrid, 26 de Febrero lÍe 1J~.}.-El

Presidcaf...· Ddef-onso G.-F~rü.
... X--852
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SOCIERo\D MINERA MANCBEGO~ASr

TURIANA. S• .A. "

NI() pudiendo celebrarse, por cirC11W'ot
tancia nnp.evista. la Junta general ex?
traordinaria que se anunció en la "'aa1t'
cela de Madrid" de 10 del corrient~
para tener lugar el 28 del actual, ~

considera nula dicha co-nvocaloria y Jil
ha<:e !público por medio delpresen~~
anuncie que, de conformidad oon .
que previel1'en los a~tienlos 22, ~3 Y 2.
de los Estatutos SOClales. se hace nn~
~a convocatooia a Junta general atrl'
ordinaria -para el día 15 de Marzo P1' ,;
ximo. a ]as cuatro de la tarde. eDI
domicilio social. ~J1e del Barquilla.. ni!"
mero 1~ .piso segundo, al objeto de es·
diar y 'I"esolver sobre la propuesta t
reducci6n del capital social y de emi..
sión de obligaciones. .

Para el caso de que por faH~ de aú~

mero no J):Jdiera ce!ebraJ"Sie -dicha re
unión en primera (:(luvocatori:" se ~e1

1ebrará en segunda el mismo día, a las
cinco de la. larde, con ~l mismo fin, a
cuyo efecto se da.r;Ín p<>r eon-:ocados
los señO't"eS aecionistas.

r-mTUA MEDITERRAJ."iEA:

Habiéndose extraviado la póliza nlÍ~
mero 134.744. que la Sociedad de SegtG
ros Mutua Mediter:ránea~de BaTCelona'l
e~idió en l.a de Marzo de 1~29 sob~

la vida de D. Francisco ,,~s Mas. d~
Alicante, se hace público ¡por medio de[
presente anuncio. que ..si DO luese ~,
wntada en la Dirección general par '
Egpaña de la citada Sociedad. Vía •
yetana, número 18, Barcelona~ dent
del término de treinta. días, a c:o:n
desde esta fecha, se tendrá por nala
sin efeclJo alguno. y será mbstitui _
por otro documento de igual fuerza
valor. ~~

Ea.celona, 27 de Febrero de 1934.
. X~8 .

COMPA...~IA ESPA..."'iOLA DE BENI '
MEZAI,A ;

El Consejo de Administración de e$1ai
Compañia. -en uso de las ,f!'CUlta~qul!i
le concede el artkuIo 25 de :¡'os Esta..
tutos, ha' 8-corG.?"do <rüe la Junta gene:'
ral oidinaria de seiíores acciónista:s, CO" .

.,rrespondiente al 12 ejercicio social, $e
celebre en Barcelona Je:1l el domiciliO!
de la Fundición de A!ntimonio, S. A..
Pasaje <b¡, la Tenería. el día 17 de' Mal:.
20 de 1934, 19. las onoe de Ja mañana. .

Tendrán derecho de· asistencia t~,
dos ·Ios accionistas poseedores (le clnc(Jj
o más acciones, o que estCn comprendi,(
dos en un grupo de accionistas~
dores· de cinco ac.ciones, .por 10 menóSf
Yl"eprescm:tados 'Por uno..de ellos.. ,.

Todo accionista puede estar rep~.
senUl.oo en la Juntap::>r otro qne ~-:t,

ga derecho rle .asistencia y dekJar eit
él su voto. seg'..in fórmula aprobnda-. ~.: .

L-ols poderes ·para esta iI"epresentació~
deberán dep;ositaor~een el domicilio «~_
dicha: Fundición de Antimonio, S • .n'
cuatro días antes de la fecha fijaoo pa..
ra la reumón. - - '\

Cada l'.ociOIl:ista tendrá derecll.o a Ull'
votQ por ca-~a oineo lOOCiones que pose¡
o represente. .

Madrid, 26 de Fe-hrero de 1934..-El
Presidente. Miguel Tacón y Calderón. f

X-$5¡)
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19.353.091.81

258.660.115.87

,SlTUACIQN

177.OOO.QOO
33.000.000
18.000.000
19.79g.499~73

4.747.668.950
912.264.;?55.22

327.843.14
11.398.788,01
59.085.574.48
45.805.977.85

(17.922.537.76

6.442.273.426,19

1.1&8.250.871,35
23.787.984
:n.~.750,40

10.989.538,08
3<"..4.474.903,26
10.500.000

1.154.625
6.000.000

150.000.000
é9.707.729,8O

281. 358.234.53
663.094.031.99

2.249.295,9~

11.617.749,62
1.048.085.357.59

79.775.791.86

316.096,10

13.304.189.06

37.471.137.51

6.S93.160,U
7i.691.783.02

132.6i6.345,83

28 Febreró 1934

16.855.005~91

2.244.606.506~04
327.843.14

2.261.789.S55,09

PASIVO

ACTIVO

Eoma .

tapital del Maoco " •••••••
¡"onrlo de reserva. •• " , 111 ",. "' .

lo"'Oildo (l~ previsión •••• IIP i1 lo .

Res~rva especial. bases 3.. Y7.· de la ley de 29 Diciembre 1:>21 ••••
Billetesen ciroulaci6D. " i1. ".•
Uuontae corrientes " " 111 •• l1li .

C:Jentas corrientf"S en oro .
Depósitos en .efectivo 111 " ..

:Divirlcndos, intereses y otras obligaciones a pagar •••••••••••••
'Ganannias y pArdidsl! ••••••••• "' " ,., " ~. ti •

Diversascuen"ta9 ., ti .. ti ..

¡I'agarés Je préstamos con garantra .
Otros efectos en Cartera .
C-orresponsalea en España ••••• : .
Deuda amortizable 814 por 100 = 1928••••••••••••••••••••••••••
Acciones de la OompaiUa Arrendataria de Tabaoos•••••• ; •••••••
.AccIones del Banco de Estado de Y:arraecos, oro••••••••••••••••
Acciones del Banco Exterior de Espaila ••••••••••••••••••••••••
Anticipo al Tesoro pl1blico, ley de 14 de J o.lio de 1891 •••••••••••
Bi+!'nes inmuebles .

r e30ro ~ñblico:

fu cuenta corriente. plata.•.•• 130.830.227.40 ~
l>or operaciones en el extran· 15.2.029.437,64l

jcro.... •••••.• ••.•••. .••••• 21.199.210,24:
: Saldos de las euentas del Puivo ••• 132.6;6.345.83 -------

PI~ta ......••••••••••••.• 4 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Bronce por cuenta de la Hacienda ••••••••••••••.•••••••••••••••
~feet09 :1 cobrar en el día ,; ..
Descuentos. , 41 ". ti 110 .

,pa,zarés del Tesoro, ley d() 2 de Agosto de 1899•••••••••••• , •••••
Pólizas de <mentas de erMito................. 352.602.425
Créditos disponibles. ••••••••••••••••••..•••• 9:~.942.309.13

Pólizasde cuentas da cr6dito con garantía..... 2.889.577 .2&3.26
erMitos disponibles.•••••••••••.• ~ •••••••••• ·1.701.326.411.91

h:lSO(O pú¡'lico:

Sus~rioci(,n de Obli.gaciones de! Tesoro al 5
por 10;), •...••.••••_.• ~.'~'_'.'-' ., •• ~ ..-~.•• : ••• ,.

Su cu~ntliCvrriéli(e para prést:e.funs con garan
lb d,! depósitos de productos agrieolas •••••

~or pago de intereses y :r.momzaci6n de Deu~
uas del Estado .

.ee'-ervas de contrihuoionelll para pago de Deu-
da perpetua interior .•.••.•••••.•••••••••••

~.¡:\1 cne-nta corriente,. oro .••••• _ . --'-------

: C017espoasale!l y agen~las del Banco en. el oxtranjl;!ro:

:Del Tesoro ,.. 67.836.757..11
Del Banco. 223 ..521.4:.77.42

r Oro en Caja:
[J)eJJreso~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••
l1>el Hanco ti "" •

:De cuentas corrientes••••••••••••••••••••••••

, ~exo iínico.-Página 636

:6a,=c..oo· de :E:spa,:fi.a
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JUZGADO DE PRDlERA INSTAN~
DE JEREZ DE LOS CABALLERÓS .

de Febrero (le 1934.-El Secretario p¡:
dEO Mareos.-EI Juez, Ánlomo de 1.;

. Diva.· - ..:
. - X-862·.'

Bigas en 23 de Abril de 1926, se hace
~~co por medio ~el presente aGllBl
ClO a dln de hacer constar que. si no
fuese· presentado en ia.. Direcci6n gene,.
ral.cJ.e !la Compaiífa, dentro del té:rmino
de -treinta ddas. ~, contar desde esta. ~
cha.. se tendri par nula y 'sm docto' y
será substituida por otro documento de
igual -fuerza y va,lor.

Barcelona, 24 de Febrero de 1934.
El Du-ector general, -V. Muntadas..

X-8S5

Don Antonio de fu Riva CrehlI4;lM:~
Juez de primen instancia de esta ci1'i..
dad y su parti~o.

Por el 'Presente, edicto hago saber::
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4: Que en e'l: juicio ejecutivo seguido eii

DE JEREZ DE LOS CABALLEROS este Juzgado a instancia del Proc~~
dor D. Manuel Barbosa r el reía, e.n r:e:.:>

Don Antonio de la Riva Crehuct, Juez pTesentación de D: :r.t:aL -,el Pereda;
de primera instancia de esta ciudad y .MaF'tínez, contra doña Em: queta ES:'"
su partidQ. criva de Romani y <le Aguil .. ra, se ~á:

. . Por el presenta edicto hago saber: di-clado sentencia, cuya ca:beza y par:-.
Que en el juicio ejecutivo seguido en te dispositiva son como sigccn:
este Juzgado a in-stancia del Procurador "Senten-ci-a.-En la ciudad ,de ¡ere,
D. Manuél BarbQsa Garcia, en repre- de los ¡Caballeros a 26 de Enero -de'
sents.ci6n de D. Francisco Perelfa Mo. 193~.-El Sr. D. Antonio ·de la Rh;a:"
reno, contra D. Hipólito Escrivá do Ro- Crehue't, Juez tie primera instancia de
maní y de Aguilera, se ha dictado sen.' la.visma y su partidol ~a.'Vist.? y. ~xa~
teneia, cuya c2beza y parte dispositiva , mm.' do los autos de JUICIO ~J&lltivo,
son como sigue: ¡ seguIdos en este Juzgado. a lOst;)ocla

"Sentencia. En la ciudad ce Jerez de de D. )Ianuel Pereda l\Iartínet: ll~ayor
.los Caballeros a 26 da Enero de 1934. de edad, casad(l. propietario y vecino
El Sr. D. Antonio de la Riva Crehuet. de esta población. contraáoña Enri
Juez de primera instancia de la misma queta: Escrivá de Romani y de Agul.
y su partido; ha visto y examinaclo los lera, mayor de edad, easada con don
autos de juicio ejecutivo set,'1lidos, en Luis Fom:inaya Gwnma, propietaria y'
este Juzgado n instancia de D. Francis- vecina de Madrid, asistida de su ex":
co Pereda i\Ioreno, ma;ror da edad, sol. presado marido. defendido y repre-
tero, propietario y v~ino de esta ciu~ sentado: el primero. por el Letrado
dad

f
contra D. Hipólito Escrivá de Ro- D. Juan Diaz Almbrona, y Procunlloor,

mani y de AguiIera, mayor de edad. ca- D. 1Ianuel Barbosa Garcfa, y los se- ,
sado, J!ropietario y ve~ino de Madrid; 1gundos en los estrz·dos del Juzgad6,
defenm.do y represenc.ado el primero I po¡- su rebeldía, sobre reclamación de
POI" el Letrado D. Juan Diaz A.mbrona W3,Ol}O pesetas. intereses y costas,
y Procurador D. 1tlanu-e.1 Barbosa Gar. FilIo: Que debo mandar y manila
cia, y el segundo en Jos es[rados del seguir la ejecución a·delante, hacer.
Juzgado, '1»r su rebeldía, sobre recla- trar:ce y remate dI,) 105 bienes ero·
mación de 103.000 pesetas intereses y bar~dos a fa deudora doña Enrique..
costas, , ta Eserivá de Romaní y <le Aguileral

Fallo que debo mandar y mando .seo¡ y con su producto entero y cumplido!
guIr la ejecución adelante hacer trance pago al acreedor D. Manuel. Peredai
y remate de 1()S bienes. einb&.rgados al Martínez, la cantidad principal reeJa....
deudor D. Hipólito Escrivá rle Romaní mada de 100.000 pC5eta.~, 3.000 pesé~
Y de: AE,'uil:ora. y con su ¡prod octo en1-3-1 tas más de los intereses veneidos e
ro y cumplido pago al acreedor don impagados hasta el 12 -de Noviembre
FJ"a·ncisco Pereda Moreno de la canti:o I del año último, con mM .kJs interesd¡
·da-d principal reclamada de 100.000 pe-I a T¡.,zón del 8 por 100 anual desde di·
setas, 8.000 pesetas más de los intereses cha techa y las costas causadas y que'
veneldos e impagados hasta el día 18 se causen hasta el eump!ilmiento de'
de Noviembre último, con más los intu- I este fallo en tOldas sus partes.
reses, a !l"Qz6n del 8 por 100 .anna! de:;- Por la rebe:ldíadela eJecut3ldQ. ·doña,·
de dicha f-echa. y las costas causada& Enriqueta Escrivá de Romani y d~
y que se causen hasta el cumplimientú Aguilera, notifiquesele esta sentenel~
de este Callo en todas sus P1lrtes. ~pOT céd.uIa, ~nsertá.ndose 1a cabeza y'

P()r la rebeldfa del ejecutado. D. ID- parte di5posltlva de la misma en eH,
p6Iito Escr:'~á de Romam y de Agui:le- Boletín. Oficial. de la provincia y W:
ra,. notifíquesele esta .resolución por té- tETA DE MA!>RIP, en el casI) -de qne !la;
dula, insertAl1dose la cabeza y pari~ parte a.clora. no utilice el derecho <m..~.'
dispositiva de la misma en el "Bolet!n le concede el art1cu'!Q 369 .de la ley'
Oficial" de la provincia y en la "Gaceta de Enjuiciamiento civil. , .
de Madrid", en el caso de que la parte &1 por esta mi sentencia, definlU
adora no utilice el derecho que le con~ ",amente juzgando, lo pronuneio. niAtii
cede el artículo 369 de la ley de En- do y :arroo.-Antonio de la Riva er.
Juiciamiento civil. huet.

Asi,por '<!'Sta mi rentencia, de.finiijva- Fué puhlic:¡,d3 en el mismo día de
mente juzgando, la prommcio. zna.n..do'Y su fec:ha."
firmo.-Antonio de la Riva Orehuet." y para que sirva de no tifi c:aclÓll,

Fué publicada en el mismo día de su en forma a la ejecutada doña Eufl..
fecha. queta Escrid. de Romani 'Y de A¡dJ-

y para que sirva de notifi<:a<:ión en lera. por Sil rebeldía, se publica e:l
forma al ejecutado D. Hipólito F-scrivá presente en el Boletín Oficial de la.
de Ro-mani ~ de Asui.1era. \por su rebel~ provincIa y GACETA DH M,o..fJrWl.
día, repuhlica el presente en el "Boletín Dado en Jerez de los Clh:.I!·~ros a
Oficial" de la pro'"incia y "Gacda de 17 de Febrero de 1934.-D hfZ, An-
Madrid". . tonio de ia Ri'\"3.

Dado en Jerez d.~ 19~Cahall~~cll.n· '
.--.....- ----,.,.. ----

Compañía Anénirna de S~gnros.

Domicilio sr.cial: BarC21or.a, Rambla
de CIJI!!l.uña, 18.

serie e (35 títu1<;s).

39.857/61, 40.225/2a, 40.246/47, 40..582.
:40.6OS, 41.364/66, 42.382, 4:3.109/11.
'3.452/54, 43.976. 44.853. 45.072116,
'(5.372175. 43.618/19, ~.627.

Serie D (dos titulos).

47.472173.

.Serie E (un título).

47.730. <Ó

, Los titulos reseñad;)s -están rompren·
di<los en Jos ,pliegos de oferta númel'os:
:1, 2. 3, 4. 5, 6, 9, lO, 11, 12, 13 y 14.

Los poseedores de dichos titulos po
dráit recibir el importe de la liquida
ción de los mismos en las Cajas del
Banco Hispano Amcricaoo. de Ma-drld,
a partir del día 1.· de Marzo próximo,
mediante la presentaci6n de los 'Utu
lo$, del doc".1mento de esta Embajada
que acredita h2ber sido aceptados en J3.
liciJ¡adón y demás requisitos necesa·
rios.

Ma<!rid, 24 de Febrero de 1934.-Em
kjadil Argentina: EdgaT'do Pérez Que·
sa-dá, Coasejero.

Habiéndose cxtrn.... iado la pAliza de
li e g u r o compler.rentario n ti In e ro
114.7í1/3.0-~i, 'G:U~ libró el B:s.nco Vita
iicio de Espaiia a D. Claud-io de Boet

Serie B (:}8 títulos).

28.114/15. 28.153/60, 28.171/91. 30.087,
83.073, 3·1.997, 35.252.

BANCO VITALICIO DE ESPA~A

X-866

Madrid, 24 de Febrero de 1934.-El
Presideote. 1klefanso G..;Fierro.

X.:.....s51

EMPRESTITO .EXTERNO 6 POR 100
DE 19z'1 DEL GOBIERNO DE LA NA-

CION ARGEz.."'TINA ~

De conf:ormidad con. [as bases del
Conv'ElIlio flrmadb lpOr el Gobierno de
ia N'!lción M'gentin:a en fecha 27 d.e

,~::Mayo de 192':', y en virtud del ammcio
. publicado ~ la "'Gacet.'\ de 1Jadrid" y
otros. diarios de la capital. pdmitiendo

.: ticitación pública. para :la oferta de tí
, tolos en substilució-¡l d~ los 183 que 00
ncs,poodia amortizt~~n 'él sorteo !kl
día 15 d-el comente'mes, se ha procedi
lio ~en esta fecha. en' -esta· Embajada,
yante el Notario D. Luis S~e:rra Benn........
je"del Colegio de Notarios de Madriu,
a la apertura: de pliegos presentadl()s
por diferentes t~nedores, habIendo sído:
adilldicado-s a los siguient-es ti·tul~s:

Serie A (10'1 titclos).

. 3751377, 1.583, l.85i/58, 2.296/S0a.
3.161, 7.7361743, 7.782/83, '9.022/27.
9.883, 13.404/408. H.333/38. 17.7011703.

. 20.128138. 20.17718:). 20.785 21.254/5S.
21.278/83, 21.83-3/47, • 23.232/33.
23.428/35. 23.517129, 24.149, 26.030,
26.523.
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descontando el imP::trte de las mismas,:
"siempre que ~r.arepan¡ ello el pre-"
cio de la venota, pero 5i alguna diferen..
cía falfare QUedará subrogado en la res~

ponsabili'llad de esa direré.l1cia el rema
tante, entendiéndose que .acepta expre
samente larespo~de la Illisrl1a.

Dado en Madrid a 19 <ft, Febrero de
1934.-El Secretario judicial, Joaq'.lln
.!"-rgole.-El Juez, Adolio Ortiz.

X---868
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón.

luez -de primera .iDsta:ncia del Juzgado
número í, de esta capital.

Por el presente, hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se t'ramitan JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
autos de juicio e~eeutivo en" P6riodo de I\"UME".c:o 104 DE lIADmn
ejecución de seaíel!W por la via de
apremio, promovid.os pt>r D. Daniel An- En el Juzgado de primera instancia.
drés Moreno, represem:ado pc.r el Pro- número 14, de esta capital,. a qu.e ha
enrodor D. Vicente Gnll<'m Núücz, con- .correspondidv cc-nocer por reparti
tra D. Jalián Fr.:¡Dcisco González del miento. se sigue expediente sobre mo
Agua, en estado Ilie rebeldía, sobre re- dificación de apellido.s, promovido po~
c1amación de 49.80C pesetas de princi- D. Arturo Marug.án Sáncl1ez, represen
palo importe -de una letra de cambio, tado por SU apod€i'ado y ad-üinistrador.
gastos de 'protesto, intereSes legales y general D. Bonifz.·:io Junquera Lazaro,
costas, en cuyos RutOS, en providencia por medio d~ su escrito de 25 de Ene
de 17 del corriente mes, he acordado ro último, en súplica de que se le con."
la venta en pública r...basta, por prhne- ceda auto¡;-ü:.ación para poder usar en
ra vez, t~o de veinte. dias, de la la declaracién de herederos de doña p~
finca embargáda y :pe1"Seguida en este tronila Lázaro Rodriguez, y actos ul
procedimiento. que es la sig-.riente: terrores el apcllido Martín, O simple-

Fmea urbana sita en la calle de V3- mente la 1eL:a M. antepuesto a su pri..
llehenno-so, nUmero 95, de esta capital, mer apcllido Lázaro, como consta en
y que lillda: al Este. famarla principal. la ecrti&aci6n de su defüllCión.
en líIlea de 10 metros ·n centimetros. Exponiando como fundamento de su
con la calle de Vallehe-rmoso; al Norte, solicitud: Que el D. Arturo Marngán
derecba entrando, en .linea de 1i) met....os Sáncllez, contrajo matrimonio con la
20 centi:netros, oon la calle de Lucio doña PclrollÍla Lázaro Rodriguez el
del Valle, a la que también bace facha~ día 1 de Junio d2 1882.
da, existienodo en la interseccióri de es- Que de este matrimonio tuvo un solo
tas dos lineas un chaflán <le -cuatro me- hijo, llamado Jos~, que nació el 20 de
tros; al Sur, o izquierda, en linea de 16 Mayo de 1883.
metros tres eentimelTos, con finca de Que la doiia Pctronila Lázaro Rodrí
D. Francisco Cordero, y al Oeste o tes- gne~ nació el. 31 de Mayo de 1855 en
tero, en Jfhea de 13 matros 35 ce.,time· Béjar, provincia de Salamanca y fa
tros, con finca que fué de D. Felipe lledó en Madrid el d!a 23 de Junio úl.
Ruimonte.. timo.

Es en.el Registro de la P~iedad de Que la doña Petronila~ sin mo--
Occidente la finc:a nfumrQ 9.142 dupli- dL''l.cación sus apellidos Lázaro Rodrl..
cado. . guez, sin intercalar ningún otro; Pero

Paro el acto del r~te. que tendrá Ipor una corruptela de alguno de ros in
lugar... en la Sala audienGa de e:..-re Juz- dividuos de la familia,- anteponen en
galdcJ ea.Ue del General Cas!años, 1, 1ocasiones el apeilido Martin al de Lá...
principal, se ha señalad') el día 31 de uro, y que, según se observa, al i~
MaI'Z9 p-rónmo, ysc lk'Y6rn a efecto cribir la defuncién de su padre D. Ce
bajo las eondici.ones sign..~tes: lesl:tn.o, se le inscribió ya como Celes·

Primera. Que el tipo de venta en tino Martín LáZaro.
t:'sta ,primera snhasta es la cantidad de Que esta práctica familiar fiió origeu
206.242,52 pesetas, en. qoo ha sid-o Ta- a que en ocasiones antepusieran el ape

i lorada pericialmente• .descontando de I llido o nombre Martin al de Lázaro, o"

1
"esta cantidad .las cargas y gravámenes \ shnplemcnto la letra 1\1... y así suced2

anteriores qne tenga la 1inca.. . I en. la ~ción de di:Cunción de do
-Segunda. Que no se admitirán pro- ña Peironila. en que se <!ice "'M. Lá~

, posiciones que DO cobran las dos ter· f zaro), y como quiera que la subsana..
I ce-ras .partes del avalUo. ción es indispeD.S3ble. para perpctuar

Tercera. Que pan tomar par te en J en la difunta aoi'.a Petroxilla el apelli..
el remate deberán <:on.sign.ar previ:unen. . do compuesto M.. Lázaro con q u e se
t9 los liri.tadores ellO por 100 de lal inscribió su def<mción, y rué conocida
tasación, sin cuyo reqnisito no serán "e inv0C3da en los últimos años de su
admitidos. vida, se "\'"e precis:l.do a solicitar diCha

()mrta. Que los titulos de prOPie-

l
alltorización. para usar a los e!ec:os de

dad. suplidos por certillcación del Re- su declara::::ión de heredero y démás ul..
gistro, se haUarán de manifiesto en la teriores, como primer apellido y nno
Secretaria para quo puedan examinar· 15010 el compuesto "M". Lázaro" o "'Mar
los los Ikitadores, con los que <reberin t lin-Lazaro"'; que no ha detr311smitirse
conformarse y sin ~ere-..ho a exigir mn- anadi~ por cuaa!o la doña P~tronila
gunos otros. . falleció sin desce:ldcncia, ya que el

C>Ui:nta. y que las argas o gra'Vá'- ¡ hijo habido del matrimonio falleció el
me..,.es anteriores y los preferentes, si . 3 de Octnhre de 1006.
los ilrubicre, al crédito dclg{"tor, conti.! y pOi" pro'ridenda de .9 del ae~
nn:::rin s:xbsistentes, ent~di~ose que i 8C ha acordado publicar .1.:l solicitud
el remamnte los acepta y Q'Ileda subro- 1 formulada por extracto y por C".lcnta
gado en 12 resj)Ofr.uhilidad de los mis- Idel inte:resado en la "Gaceta de ~1a
¡nos, rebajándose d~ pñrio od-el remate drid" y en. el "13oletin Oficial- de esta
el importe de <licl!as argas por ha~r 1proVincia y de la de Salamanca, a fin
sido tasada la fi.nea como se ha dlcho, de qae puedan pt'~entar su oposiciÓll

"'l!ZGA.DO DE P1WIlERA. INSTANCIA. I ro de 193<l.-El Secretario, por SIl man-
DE LIN.ARl!S 1dado. Luis lfuestre.-El Ju.ez. José POi'-

o" -cel Hemándcz.
," Don José Poreel Hernández, Juez de X----863
"rimera instancia de esta ciudad.. -
. Hago saber: Que en este Juzgado de "
¡mi cargo se siguen mtos de juicio eje:- ! JUZG.,~DO DE PRlHERA. IN~A..""lCIA
:cutivo por elp~to iudicial 511- 1'mMERO 7, DE MADRID
lnario establecido en. la ley Hipoteca
tia,. a instancia de la S. A. Baoco Es
pañol de -crédito. contra bienes ~e le
fl'eron especialmente hipotecados por
':o 5.a Francisca Casero Gómez, en cu
y s autos se ha a-cordado sacar .a pú
laica subasta~ por seg!lnda 'Vez. térmi
no de veinte días y ~ la rebaja del
~5 por 100 de su tasación, los bienes
le:xp~...amente hipotecados que se ex
;presan a continuaci6n:

A) Casa mareada con el número 46
'de la calle de ¡refae! Maña Lahra, an~

~es Tetuán, de esta ciudad, <[De inide
:12,15 metros de fachada por 23,30 me- l
tros de foodo, que fonnan una snper- I

. ~cie irregular de 283 metros cu:ldra- i
:dos; se eompone de tres cuerpos de
entrada y tres de alto; contiene 15 dor- l'
JIlitorios, <Uatro eocinas, 1lD. corral, cua
dra. pozo de medianería ron la casa
número 48 de la misma 4:aI.le; linda: 11
por su derecha. entrondo. coa o t r a
de Pedro Pedross; por la izquierda,. t
.con otra de Linarejos Gómez ~llo,
yo por la espalda, con otra de O. José
Martía Garci:a.

E-stá valorada en la cantidad de pe
setas $.000.

B) Casa de nueva con.struttión, mar·
cada. con el número 9 de la calle de
San J()aquin, de esta ciudad., con tres
pisos, qae mide 11,30 metros de fa
chnda y 25 de fondo, formando un área
de 282,50 metros cuadrados; linda: por
la derecha de su. entrada, con otra
de D. Famcisco Calzado; por la iz
q'.J.ierda, <con otra de D. Andrés Bodri
go.lez. Y por la espalda, con carrales

¡'(le D. Jmm Rodriguez.
Está valor.!da en 14 cautid':1d de pe-

;$(;tas Z.ooo. .
, Para la subasta que se anunCIa, se
ha señalado el día 31 de Marzo pro
crimo y hora. de las once, en la Sala
eudiencia de este Juzgado, habiéndose
acordado que para la misma rijan las
si.guientes, condiciones:

1.& La subasta se celebrará por el
E.!ste:üa de pajas a la llana, no admi
~:én(:)se posturas que no cobran la ro
talid:-.d del tipo de subasta oonsistente
~n el 75 por 100 del valor consignado
fn~~1al de la descripción de cada

2.& Para tomar~parte en la subasta,
Vtabrán los lici.taOOres d e consignar
. previamente ea la mesa judicial o eu el
'l"staJ:¡lecimi<mto destiDadG ei efocto el
hnpe:te, po. lo ~enos, del 10 por 100
rlel !~po de esta segunda SlOba~

3.& Se CLtiende q u e todo licitador
m'epia como bal.tante la titu1&;;i6n, y
~:ue las ca.gas o gravám-enes ant2riores
~. los prerer~ntes al crédito del actor.
C:)iltin,\.?.[,ü subshit.enl~ eulca¡üéndo
~c qt:"e el r(;;:la1a..,te las aceph y se
sU])i"Oga en la responsabilidad de las
rnI~!Da:i sÍll destir..arse a su eJ.tinción

. i..l p.:-~ del re;x:.alc.
y ful¿éndcse con.st;.;.r. que t<::11o los

autos de que dimana el prest':J.t~ ·como
la cerfiflcación a que sa refiere la re
ala cuarta del articulo 131 de la ley
lfipoteea..-ia, se haThEt ¿~ manifiesto en
la Secretaria de este Juzgado.. se libra
el presente en Linares a 23 de Febre-

L
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TBBMl1\"O y VILLA. DE nLESCAS

Una tier::-a en dIcho término. al ca
b1Í'llo deAz~ llamada La tGamb..-o
llera, de 2.700 estadales. o dos heclÁ
teas, 76 áreas y 92 centiáreas; linda:
por Norte y Poniente, Alejandro Hu
Jeda; Salien-te, Fennlna Agudo, y Me
diodía, herederos de Leandro Cubas.

Otra tierra. en igual término, sitio
de Los Ll~nos; linda: Salientt', Fran
cisco Esquirlas; :Yediodía. Josefa Uge
na; Poniente, Bautista Nieto, y Norte,
Mariano Jiménez,. de 800 estadales, 79
área, y 55 centiáreas.

Una casa, que antes fueron dos, en
IDescas. plaza del Mercarlo, 16; linda:
derecha, entrando, por Pcn-iente, ]a
bajada a la Fuente; izqniel'lda. o Sa- ,
Dente. Ja Bajada del Salvador; esp~.l- I
da o Mediodia, casa de herederos de
Isiodora Gamboa, de superncie 23.610 I
pies o 1.946 metros, 89 decímetros y I
66 centímetros cuadrados 9proximsda
mente.

Una delTa en dicho término. cam i- •

X-86i

Don M,.no Cano Izqcicrdo9 Juez se
ddental de primera instancia d~l par
tido de Pravia.

Por el presente edicto hago S.1Ocr:'
Que en este 1uzgado se promm."Íó po::
dOlla Inés Valeóa Teresa Suárez y Al..
va~ez-Gue'a. Yecina ue Sanliail~. de
esta ténnino municipal. expediente en
solicitu~ de que se la docia¡'e única y
universal hereclera ubintcstllto rle S'I
hermana de doble vineulo dofi:l ~,::lri.¡J

Isa:>el Suárez y Alv:lrez-r.nc"n. n:!tu.
ral del cxpres3íltl pll(';~lo de~nr;l;;¡:;:cs,

fallecida en esta ,,¡,h de Pr:;-,-¡r¡, el
día 21 de Abril del ~;io r;-{,;;in". p·l
sado, sin otorgar di~!)Osi.ción n'.~"::a.

testamc::Ilada, en es,:H;n d~ '\nl~'.:¡::. no.
dejando Sllcesión ni [l:;('"('n¡1;,,~t·,. y,r:
haberle prl':nnerto SU!) p:~': o,. i' . r. __
nuel y doña Eulalia, y '~n ,,- . _ .~;"-
diente,. por pro,,-íñcnda c',:: ....3-

acordó 'lmonci:o.r la mu~rte intcst:.i~"- d.~

JUZGADO DE PRIMEP.A INST.:\~C!A;
DE PRAVIA

I vecindad, deda'rados en :'eñ.c¡,~h pD!'
incomparecencia, sobre t~rc~ri;l d1l·
domiri.Í(), y

F.aUQ q~..-e debo dE.'Chlra:- y dec'~ro

d~ la }J!'opiedad de ta aC~Qr':l doña
Maria Ga.da Bosquei.s los tituros )l
m~tálico constituidos en 1.;1 C<da ge
neral de Depósitos en CO:1C~p~ ds
finnza a responder del cargo de Pro
curador Je D. Yiceufe .p<;rcz l'brh.
int~:;mdcs pOr' un titu1~ ce la DeuG1.
perp~tua in~ericr, serie A, p.:.':r:::~':'O

37.888; cL-o de la /jede e, ;:i;mer3
23.058; . otro de la serie G. número
3.521. y ~"~ residuo. de 50 :<~s"t.¡<; .P~
r.;l~ro 14.¡'JS. dCPOSlt::¡'1o (':1 !<: ~.t\~3

6~ileral bs~o resguardo nÚu'. 2;'·3.,45
de entr:::dr. ':YO 65.842 de re¿;Ís<w :f ~
ca~tidad G~ 1.100 pcseuls ell n;('t.... !i
co consi¡;aaili:os í>n la Suc¡;:r:1'J.I ü.~

M¡jrcjad~ r1kha Caja f!;:r:er.~l cen fe
cha 21 fic Abril de 189t, b:'ljo rt".s
guardo n;imcro 1.6·~S y 89 .~~ entrnda
y 348 d\, regi5:!::·ú. ''¡, en su consc
cuenda, ~::mcélcse el emh:!.rgo que ~o

hre los nj·;n::.o.s pes.a dccrcta·l.l :1 ins
I:cncia d~ D. FraftCisCG ~Ioren':l Hila
r;o. por nopertene.cer ~fllos en la
f.e·cha en fIIle se :Kordó la traha al
demandado Sr. Pérez Marín; tOth> ello
sin ex-pre:>a condena de costas.

y mediante a que ro~ d~¡::.~~rbdos

D. Fr.anc:'i:.':.o ~.ioreno Hilado y D. Vi
cente P~rez Marin se encuentran en
rebeldía, publiquese el encabezado Y'
parfc disrJositiva de esta sentencia en
el Boletin Oficial de esta proYincia, a
no ser que la parte actora interese
la noti:ftc;:ció:n pi!rsonaL

Así por esta mi sentencia. 10 pro
nuncio. mando y 1irmo.-Roscndo Fe-·
rrán
Publí~cíón.-Leíday publicada fué.

la anted.cr sentencia por el Sr. Jutt;
que la suscribe, hallándose celebra:t ,:
do audiencia pública en el 10001 'fL
su Juzgad\) el mismo dia de su fi·
de que dc::y fe.-P. H.. José G. Pard

y con el fin de que sir'o'a de nct .
c:a<:ión en f~rma a los demandados por"
su estado de rebeldía, libro -el presen..
te para su inseTción en la GACETA DH
h!mlm y BoletEn Oficial de esta pro
vincia y ]a firmo en Murcia a 10 de
Fehrero dc 1934.-EI Secretario, Adol..
fo Paseó y Pi.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN lUA...""i,

DE MURCIA

DOD Adolfo Pas-có ~. Pi, Seerctarl~

del Juzg2do de prim~oa intancia del
di."'lrito de San Juan. de esta capital

Doy fe~ Que en· el juii:io ordinario
de menor cnantia de (lue se hará men
ción, se. ha :pl'onuncüid<. la sentencia.
cuya eabeza y parte dispositiva es co
mo .sigue:

"Sentencla.-En 'la ciudad rle Mur
civ a 7 de Noviembre ile 1933; vis
tos por mi, RoseOOo Ferr--án Pérez,
Juez mUrJicipal -del distrito de San
Juan. interino, en fand~nes de pri
meM instancia. por hallarse el pro
pietario en el extranjero comisiona
do i>0r el GO'biern.o, ].o.s 1>resen:es au
tos de juicio declar-.Ith'1) de menor'
cuantía, seguidos por doña María Gar
cía H05<!Uets, mayor de edlld, sol~~ra.
sin profesión -determinaod3 y vecina
-de Pinto (Madrid), representada po¡o
el Procurador' D. ~fariano del Carmen 1
González Sanz, y defendida por el Le- !
trado D. José Maria González Soria
no, contra D, Francisco Moreno Hi
larlo, cuyns circunstancias persona
les y domicilio Se deseonocen, y con
tra D. Vicente Pérez 3Iarín., m2yor de
edad, e<:sado. ProeuI"'.:ldot y de esta •

no -de Torrejón, a I::3.IlO de~~~ha; lin
da: P.on.iente, ca::llnO ,d:e Torrejón;
Norte. tierra del Marqués oe Valrnc
diano y a los otros dos aires: Salien
te, herederos de Alejandro Hujeda y
de l\ügt:cl Navarro. y ~diodia, ~fu

riana Valle, do 2.,Ht6 esUrláles o sean
ocl1a fanegas, eqnivnlentes a dos hec
táreas y 46 áreas.

Un p~ar en Illeseas y su callejón
sia salirli:l. eu~'n eni.nu!a es pa:r ~a ca
lle del Coso;tien.e su frente a dicho
callejOn, donde se eücuentra la puer
ta lde ac~eso; linda: derecha. izquier
da y es¡)s!tia, casa .de Ign~do G:!.m
boa, y se i:;:¡¡ora su sUl,erSde.

La suhnta se celebrará en b S:lJa
audiencia de cite JtiZga~o. sito en la
cslle da! Gei1e..al Castafios, número l.
de esta 'Cb.~ii::il, el día 31 de ?,'í:ll"ZO
próximo, a Ia.s once homs de su ma
ñ·ana p.reviniéndose a los licitadorcl;:
qt:e Ja :tinca sale a subasta sin 5uje
ción a <tipo y las de:n<ts 'Condidones
que previene la ley; que para tomar
parte en la subasta ha de consignarse,
previa."Ilente, ellO por 100 de í5.000
pesetas, Ciue s-irvió de base para la se
gulllda subasta, sin 'CU)'O requisito ::lO
sernn admitidos; que IQs autos y la
certificación que expresa la re~Ia coar
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ri30 estar-~n de manifiesto en Se~reb.

.ría. entendiéndose que los licitadores
aceptan como bastante la titulación
y que las cargas o gradmenes e.nte
rlores y las preferentes, si las hubie"
re, continuarán subsistentes :y sin cnn
celar, entendi6ndose qu~ el rernab...
te los ace~t:a y queda subrogado en
la responsabilidad de ~os mismos. sin
destinl'.rst: 9. su extinción el precio del
relD3te, el cual .podrá hacerse a cali-

!
dad td.e cede~e a un ter.cero.

Dado e.."l Madrid a 12 -de Feb.re!-o de
1934.-EI Secretario. P. H. (ilegible).

J Visto bueno: el Juez de pp~rn iI:s
tancia, Angel Villar Madrueño.

X-853

X-S61

ante ,.este dicho Juzgado, cuantos se
crean con dereeho a ello, dentro del
término ·perentorlo de tres meses. e
eontar desde el día de la pnblicación.

Madrid. 10 de Febrero. de 1934.-EI
Secretario, José Cruz.-El Juez de pri
mera instID1cia, Manuel· Fercández.

X-869

JUZGADO DE PRIMERA !NSTANCU.
NUMERO 21, DE MADRID

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

Dou..Arturo Pérez Rodi"iguez, Jua
<le prime1"a instancia titular del Juz
gaco número 19. de esta capital.

Hago saber: Que D. Jna.n Perales y
MOi~ promovió en este Juzgado ex
pediente para la declaración de allsen
cia de SIl hennana de doble vínculo do
fia Pilar Pereles y Morales, que se dice
Qes~reció de Madrid en el :mo 1915,
ignorándose su actual paradero, s()lici
tando dicl1fl señor se le confiera la. 3d·
ministració!l de los bienes de! ausente.

En $U vL-tud. se llama a la doña Pi
lar Perales y ~Iorales y a quienes se
uean -con mejor_de.-ecbt) a dicha :e.d
ani.cislracióu. para que en el térmülO
~a dos mes~ a contar desde la inser
ción de estü segundo edicto en el "ao
Ietin Oficial" de la provincia y "Gaceta
(le Hadrid'" eompaL'ezean en este Juz
.gadQ. coa los correspondientes docu
mentos; previniénrloseles que, si no lo
efectúan., les parará el perjuicio a qae
hubiere lugar en d~rccho.

Madrid, 26 de Febrero üe 193t.-Ante
mi, Ranñro López. - El Juez, Arturo
Pérez.

Por el presente, que se expide enm
~eDdo lo dispuesto por el señor Juez
de primera instancia número 21, de
esta. C!l'Pital, en providencia dictada
en esté~ en los autos de procedi
miento iudicial sumario hipoteClt'rio,
promovido por D. Manuel Colás Sáez.
con.tra D. 6eferino Girón Madrigal~ en
reclamación de un crédito hipot~

rio, se sa.can a ia venta, en pública
subasta. por tel"cera vez. las 1lneas
hipotecadas siguientes;



.:...~4';:. ~~

r 28 Febrero 1934 :Gácela de Madrid.-Núm. 59

X-8GO

X---S56

X~50

i.1kha señora y los no!Dbres y grado de
{larenteSco ele los que reclaman su he
l'éncia, y llamar a 10$ qué se crean
eon igual o mejor derecho, para que
oomparezcan axite este Juzgado a Qe.
ducirlo dentro de treinta días.

En su consecuencia, y haciendo cons
tar que la única. persona que reclama
la herencia de la doña Maria Isabel
8uárez y Alvárez Cueva, es su referida

.hel"lll.ílDa de doble vineulo }¡¡: iecurrente
doña Inés Valecla Teresa Sum-ez y Al
·yarez Cueva, se extiende el presen~e, a
los efectos a-cordados, para ser fijado
~ los sitios públicos de costumbre e
inserto en el "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaceta de Madrid01

, Con el
~ercibimientoque;transairride el pla
IZO fiíadO.. a contar desde ~cba.s insér
~ioncs, SlO haberse prodUCIdo reclama
ción· alguna, se causará el. perjuicio a
que hubiere i"Ugar en derecho.·
. r>ado en Pravia a 23 de Febrero de
1934.-EI Secretario. Basilio Serra.-El
Juez. ~Iar:io Cano.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE QUINTANAVIDES

Doña Lucia Gonz:ález Rueda, soltera
y vecina de Quintanavides, interesa ce
lebrar juicio verbal civil, contra· don
Julián Blánquez, tratante en ganado
de cerda y vecino que ha sido de- Pam
plona y D. :Manuel Ruiz que lo fné de
Cenicero, sobre que se declare nulo un
contrato de compraventa de un cerdo
., una cerda por padecer enfennedad
mfectocontagiosa, cuyo precio rué el
de 145 pesetas. ~ec:ho en esta villa el
9 de Diciembre último y en compare
cencia de esffi fecha. tengo acordado
señalar para su celebración el día 10
de Marzo próximo, a las quince horas"
en la S~lla audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público para que Ue
JUe a conocimiento de los demanda
dos.

Quintanavides a 22 de Febrero de
1934.-EI Secreétrio (ilegible). - El
Juez municipal. Florencio Rueda.

X-859.-
JUZGADO DE PRnlERA INST~"I;CIA

DE REINOSA

Don Pedro Estévttnez Roddguez, Juez
tnUnicipal, en funciones n<:cidentaJes de
primera instanda de Reinosa.

Hace público: Que por providencia
oe boyen preparatorias de ejecución
y embargo preventivo a instancia del
Procurad<n.- D. Emiliano Alonso Pérez,
en -representación de doña Adela Gon
2:áJez Hoyos, contra la herencia de don
Bernardino $m:ltiago de Cos, fallecido
en esta ciudad el 16 de Noviembre de
1931, se acordó citar a medio del pre
seutc.. y por tercera ~e2, al Adminis
lrador del abintestato del D. Bernar-

-amo Santiago de Cos, a Jos-herederos e
hijos de éste. D. Mariano, D. Jesús y
D. AngelSantiago'-de Cos, y a todas
'aqu~s }}p.rsonas ~e puedan tener d~.
:recho. en la berelicJ.a, para que COIIl'
párezcan en· este Juzgado de primera
instancia de Reinosa. el dfa 10 de Mar..,
20 prÓXÜI1Q y hora de las once de su
mañana, a fin de t'eCODocer ser de puño
y Ietrti del 1b:iado D. Bern8~dino San""
tiágo de ()oo la :firtDa y r".lbriea .figUra~

das al :Pie del recibo presentado· en los
autos de fecha 7 de Noviembre de 1931;
apeieibiéadcles que.. de no comparecer
a esta tercera citación, serán declara
dos confesos a los efectos· de despa-
char la ejecneion. •

Reinosa. 20 de Febrert) (te 1934.-El
Secretario, ;Ricardo Garcia.-El Juez,
Pedro Estévanez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SABADELL

, En yirtud de 10 dispuesto por el se
fior Juez de prinnera instancia de la
cindarl y partido de Sabadell, en pro
videncia w1ictada en el día de ayer,
en los autos de procedimiento judi·
cial sumario que esb.ble~ el ~cnl?
131 de la ley Hipcttecarla, promOVl.·
dos por D. Joaquin Gorina. Turull,
contra doña Maria NoriegaCastro, en
recJamaciónde 103.000 pesetas de ea~
pita:!, intereses y co~s, se saca a ~.
blica subasta por pnmera vez y tel'
tnino de veinte <lfas. la finca espe
cialmente hipotecada por :I.a referida
doña Maria Noriega Castro, a favor
del actor, con sus rentas. productos,
obras y mejoras siguientes: .

Toda aquella casa sita en la ba
niada de San Vieente de Sarriá. !de
la ciudad de Barcelona, -con frente a
la calle Margenat, en la que está se
ñalada "con el número 28. compuesta.
de tres plantas o pisos, y medio piso
en 1a planta de te.rrado, con patio y
jardín. ocupa una extensión superfi
cial de ~ metros 55 centímetros,
equivalentes a 13.263 palmos y 51
céntimos cuadrndos; lind~: al fre::lte,
Norte, en una linea de 500 metros 70
centimetros, con la calle de Marge~

nat, 111ltIlada antes de la Iildustria.; a
la derecha, salienao. Orienie, en una
linea -de 31 metros 40 -e-entianetros.
con terreno propio -del Sr. De Idrich;
a esp2.1da, Mediodia. en una ilinea de
16 metros 81 centímetros. con hono
res de D. Lorenzo Saus, y a la b:
quierd..a. Poniente. en UDa linea de
30 metros y 32 centímetros, parte con
finca de D. Enrique Sans y parte con
otra ide D. Juan Ros. Inscrita, por ra
2:ón de dicha hipoteca. a 1 Registro
de ila P.ropiedad de Occidente. de Bar
celoml, al tOlmo 1.202 del A"chivo, li
bro 14 O de la Sección de Sarriá, fo:
lio 222, finea número 2.395. inscrip
ción sexta..

La ;mencionada subasta tendrá Ii{.
gar en-la· Sala audiencia. de este JaJ,I
ga-do, el día 8 de Abril prórlmo en..
trante· y, .hnra de 1as once. rlgiéndOH
por las oond!icioiles siguien+tes:

.Servirá de. tipo para la misma. ~
cantidad de 2.w.000 pesetas. que fu~

. el pactado en la· escritura de consti~

tución lle hipoteca, sin que se admib!
postura aIgrina inferior a dicho tipo.·
debiendo los licitadores consignar"
previamente, en la meSa del J:uzgado
9 en el establecimiento -destinado al
efecto, el 10 por 100, cuand~menosl
del refirido tipo de tasació-n; sin criail
requisito no serán ádmitidoS;· siendo:
aquél .-rle'VUe1to en .el acto a los no
rematantes y quedando el de éste en
depósito' y garantia del cmn:plilmienta,
de su oblio"'tiCión, y., -en sn case, como
parte del· precio de la venta; los autos:
y la certificación del Re.sistJ-.o a que
se refiere la regIa cuarta del articulo:
131 de la ley Hipoteca.Fia, estarán <le:.
manifiesto en Secretaría; se entellJd,erá
que todo iliCitador acepta como bas..
mil·te la titulación, y que !as cal'ga$
o grav§menes anteriores y las' prefe--·
rentes, si las hubiere. al crédito de la:
entidad actara, continuarán subsJ.s.o
fentes, entendiéndose que el xemataJlt
te los acepta y. queda subrogido eu;
la res:popsabilidad de los mismos, s.f.n;.
destinarse a su extinción el precio del·
remate.

Sabadell. 21 de Febrero de 1934.
El SeCTetario~ Carlos Garcfa Loynaz~

X-854

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.1
DE VILLAJ.""'ffiEVA y GELTRU fr.

En virtud de la dispuesto :por el ~
:iior Juez de primera instanCIa de .r¡.
villa Y su partido. en eumplimi~to .
la sentencia dictada en los autos .
juicio ordinario de mayor cuantía, prole
movidos por D. Francisco Maristany X
Garriga, hoy D. Alejandro Pedro y d~
fia Concepción Maristany y Gua3c1i,.
contra D. Rosendo Puig y ManIUé&r
hoy doña Eugenia Fourquet Ponecli, s6
requiere -a esta llitima para que den~
del término de nueve dias, a con~
de la pnblicaaón de la presente en el
"Boletín Oficial de· la Generalidad de
Cataluna" y en la "Gaceta de Madrlil~
cumpla lo mandado en la ejecutoria d~
estos autos; bajo apercih!miento que.
de no verificarlo, se procederá a efee
tuarlQ a sus costas.

y para que sirva de reqnerimientc)
a doña Eugenia Fourquet Pcuech J)
quien se. derecho tenga, libro y~
el presente en Villanueva y G~tr4 a
8 de Febrero de 19S4.-El $ec.-etario.
luan Cerqneda.

Sucesores de Rivadene.rra {:::i. A,J;
Pueo de San Vi~nte. :uL


